
.Y CDMX
CIUDAD OF ¡1€t¡CO

EXPEDIENTE: PAOT-201 7-1 64-SOT-68

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 1 5 MAR 201?

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccián lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
164-50T-68, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la
presente Resoluc¡ón considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de enero de 2017 , una persona que en apego al artículo 1 86 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡endo su
derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,
denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrol¡o urbano (uso de
suelo) y ambiental ru¡do, derivado de las activ¡dades que se realizan en el inmueble ubicado en calle
Marsella número 48, Colon¡a Juárez, Delegación Cuauhtémoc, la cual fue adm¡tida med¡ante Acuerdo
de fecha 24 de enero de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información a las autoridades competentes, así como instrumentar las visitas de verificación
correspondientes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas dil¡gencias, en térm¡nos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. ----
ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materra de desarrollo urbano (uso
del suelo) y ambiental (ruido). No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta
SubprocuradurÍa, se constataron posibles ¡ncumplimientos en materia de establecimiento mercantil, por
lo cual se realizó el estudio correspondiente, de conformidad con el princ¡p¡o inquis¡tivo sobre el
disposrtivo contemplado en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México y 60 de su Reglamento

En el presente expediente, se analizó la normat¡vrdad apl¡cable a la mater¡as de desarrollo urbano,
establecimiento mercant¡l y amb¡ental como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley
de Establecimientos lvlercantiles, y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todas para la Ciudad de
fitléxico, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se
tiene lo siguiente
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1.- Desarrollo urbano (uso del suelo) y establecimiento mercantil

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que ai predio investrgado, le corresponde la
zonificación HMl4l21lA (Habitacional Mixto, 4 niveles máx¡mos de construcción, 20% mínimo de área
libre, densidad Alta; 'l vivienda cada 33 m2 de la superfic¡e total del terreno)

En ese orden de ideas, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de
hechos en el sitio de denunc¡a, constatando un inmueble de 3 niveles que no cuenta con razón social,
y que se ocupa por una Operadora de Estacionamientos Viales, en donde se real¡zan actividades de
bodega, reparación y mantenimiento de maquinaria (parquímetros), como informó la encargada del
lugar

Adicionalmente a lo anterior, se g¡ró oficio a la Direcc¡ón General de Administración Urbana de la
SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad Méx¡co, a efecto de que env¡ara el certificado
de uso del suelo que acreditara como permitidas las actividades que se realizan, qu¡en informó en
sent¡do negativo, que toda vez que el sitio de denuncia se encuentra dentro la Colonia Juárez está
su.ieto a una regulación específica, por lo que los usos del suelo para reparación y manten¡m¡ento
de maquinar¡a se encuentran PROHIBIDOS, de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc

Por lo anterior, se solicitó a la Coordinación de Verificación Adm¡n¡strativa del lnst¡tuto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo
urbano, de ser el caso imponer las medidas cautelares apl¡cables e informar a esta Entidad el
resultado de su actuac¡ón

Por otro lado, a efecto de mejor proveer el cumplim¡ento de la normatividad en la materia, se solicitó a
la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, enviar el soporte
documental que acreditara la legal¡dad de las actividades que se realizan en el sitio de denuncia, quien
informó que no cuenta con antecedentes que amparen el funcionamiento del establecimiento, por lo
que que con fecha 28 de febrero del año en curso se ejecutó vis¡ta de verificación en materia de
establecimientos mercantiles balo el expediente número DC/DGJYG/SVR |OVE 112812017 , el cual se
encuentra en substanc¡ación

En conclusión, se deduce Ias act¡vidades que se realizan en el inmueble ubicado en calle Marsella
número 48, Colon¡a Juárez, Delegación Cuauhtémoc, (reparación y manten¡miento de maquinaria), se
encuentran prohibidas de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Cuauhtémoc, y no se cuenta con el soporte documental que acredite la legalidad de las actividades
que realiza

En virtud de lo anterior, esta Un¡dad Administrativa giró oficio dirigido al propietario y/o responsable, a
efecto de que realizará las man¡festaciones que conforme a derecho corresponden, sin que a la fecha
de la emisión del presente ¡nstrumento se haya recibido respuesta.
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Por lo anter¡or, corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de verificación en materia de
desarrollo urbano, de ser el caso imponer las medidas cautelares aplicables e ¡nformar a esta Entidad
el resultado de su actuación.
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As¡mismo, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc,
concluir el procedimiento de verificación radicado bajo el eipediente número
DC/DGJYG/SVRlOVEl128l2017, conforme a derecho corresponda, e informar a esta Subprocuraduría
el resultado de su actuación

2.- Amb¡ental (ru¡do).

Derivado de los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
no se constataron emisiones de ruido derivado las actividades que se realizan en el inmueble objeto de
denuncla, por lo que no fue posible realizar el estudio de emisiones sonoras conforme a la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013. ------
Adicionalmente a lo anterior, la persona denunciante hizo del conocimiento de esta Ent¡dad que a
partir de las actuaciones real¡zadas por personal adscrito a esta Subprocuraduría, las emisiones
sonoras que le ocas¡onaba molestias han dejado de percibirse.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de Méx¡co, de apl¡cación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en calle lvlarsella número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc le
corresponde la zonificación HMl4l20lA (Hab¡tacional Mixto,4 niveles máximos de construcción,
20% mÍnimo de área libre, densidad Alta; 1 vivienda cada 33 m'de la superficie total del
terreno). Adicionalmente, le aplica una Norma de Ordenación Part¡cular por Zona o Colonia,
por lo que los usos del suelo para reparación y manten¡miento de maquinaria se
encuentran PROHIBIDOS.

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se observó un inmueble de 3 niveles que se ocupa por una Operadora de
Estac¡onam¡entos Viales, en donde se realizan actividades de reparación y mantenim¡ento de
maqurnafla.

3. El establec¡miento investigado no cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso del
Suelo que ampare como permitidas las actividades que se real¡zan.
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4 Corresponde a la Coordinación de Verificación Adm¡nistrativa del lnst¡tuto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, ¡nstrumentar visita de verificación en materia de

desarrollo urbano y uso del suelo, imponer las medidas cautelares aplicables, e ¡nformar a esta

Entidad el resultado de su actuación

5. La Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, ejecutó
procedimiento de verif¡cación radicado baio el exped¡ente número
DC/DGJYG/SVR lOVEl128l2017 , por lo que le corresponde concluirlo conforme a derecho

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lvléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Coordinación de
Verificación Admin¡strativa del lnstituto de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de México, y a la
Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegacrón Cuauhtémoc, para los efectos precisados
en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Ro árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie Territorial de la Ciudad de l\4éxico.-*--
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corresponda, e informar a esta Subprocuraduría el resultado de su actuación.

..---RESUELVE


